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NOTIFICACIÓN

Se ha recibido de la delegación de Polonia la siguiente notificación de fecha 6 de diciembre
de 1995 relativa a prohibiciones o restricciones a la exportación (Cuadro ER:1).

_________________

Cuadro ER:1

RESTRICCIONES A LA EXPORTACIÓN: Polonia

Notificación de conformidad con el artículo 12 del Acuerdo: Prohibiciones y restricciones
a la exportación.
_________________________________________________________________________________

1) Designación del producto: Trigo y morcajo o tranquillón, centeno, cebada, avena.

2) Número(s) de la(s) partida(s) arancelaria(s): SA 1001, 1002, 1003, 1004

3) Naturaleza y justificación de la medida que ha de introducirse:

De conformidad con el apartado a) del párrafo 2 del artículo XI del GATT de 1994 y el párrafo 1
del artículo 12 del Acuerdo sobre la Agricultura, Polonia establecerá restricciones temporales respecto
de las exportaciones de trigo y morcajo o tranquillón, centeno, cebada y avena. La medida será aplicable
a partir del 1º de enero de 1996.

Polonia ha tomado la medida antes mencionada con el fin de impedir una grave penuria de
los productos considerados y prevenir la desorganización del mercado nacional.

Polonia está dispuesta a entablar consultas, en virtud del apartado b) del párrafo 1 del artículo 12
del Acuerdo sobre la Agricultura, con cualquier Miembro que tenga un interés sustancial como
importador.

4) Duración de la aplicación de la medida:

La medida se aplicará del 1º de enero de 1996 al 31 de agosto de 1996.




